
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052201600033800 

 

Obre en autos la notificación de que tarta el art. 291 del C.G.P., con resultado 
positivo. La parte actora proceda con el envió del aviso concerniente al canon 292 de la 
misma codificación.  
  

NOTIFÍQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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